
Se presentarán obras inéditas realizadas por un solo autor en los géneros de poesía, dibujo 
y fotografía basados en el tema central del concurso 

Al servicio
de las personas
y las naciones

El Centro Nacional de Áreas Protegidas (CNAP) convoca a participar en la nueva edición correspondiente 
al año 2019 del CONCURSO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS

CubaIXConcurso
Centro Nacional de Áreas Protegidas

Beneficios que nos brindan las Áreas Protegidas

La felicidad de los hombres, y la de los pueblos
esta, Máximo, en el conocimiento de la naturaleza.

José Martí



Dirigido a dos categorías:
1ra categoría: Estudiantes de primaria en grados 4to, 5to y 6to.
2da categoría: Estudiantes de secundaria básica.

Los trabajos serán entregados en el horario de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas, vía correo postal 
o directamente al Centro Nacional de Áreas Protegidas (CNAP), 
ubicado en calle 18-A, entre 41 y 47 no. 4114, Playa, La Habana. Código Postal: 11300. Teléfono: (+53)7  202 7970.
Pueden ser enviados por correo electrónico (email) a: yunaika@snap.cu;  carlos.gallardo@snap.cu
También pueden ser entregados directamente en las delegaciones territoriales del CITMA correspondiente en cada provincia. 
En el caso de Artemisa y Mayabeque en la Dirección deTecnología y Medio Ambiente del Consejo de la Administración Provincial.

Recepción

En ambas categorías pueden participar personas naturales 
y residentes en el territorio nacional de manera permanente.

Cada trabajo debe estar acompañado de los datos del autor: 
Nombre y apellidos
Edad
Grado escolar
Nombre de la escuela
Dirección particular
Teléfono particular u otro de referencia. 

Premios
1er lugar
2do lugar
3er lugar
En el caso de 

requerirlo, 
se dará un 

gran premio 
y menciones 

por cada 
categoría. 

Jurado:
Especialistas del Centro Nacional de Áreas Protegidas (CNAP).
La decisión será inapelable.
Cualquier imprevisto en la siguiente convocatoria 
quedará a criterio de los organizadores y miembros del jurado.

Resultados
El  fallo  del  Jurado  se  dará  a  conocer  el  5  de  junio  de  2019,  a  través  de  los  especialistas provinciales que usarán 
los medios de comunicación locales. Las obras y sus autores premiados se publicarán en la sección habilitada para tal efecto 
en el sitio web del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP): www.snap.cu y en la página en facebook 
del Centro Nacional de Áreas protegidas (CNAP)

Al  participar,  los  autores  manifiestan  su  conformi-
dad  con  las  bases  de  la  convocatoria  y autorizan  
a  los  organizadores  el  uso  de  sus  obras  para  
divulgar  entre  la  niñez  conceptos, procesos,  métodos  
y  conocimientos  ambientales  en  general,  que  contri-
buyan  al fortalecimiento de una cultura 
conservadora en las nuevas generaciones.

El plazo de admisión vence el 18 de mayo de 2019.
La convocatoria queda abierta a partir de su publicación.  


